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Molina, 4, 4.o (Registro SGIIC de CNMV núme-

ro 185).

Entidad depositaria: «Banco BSN Banif, Sociedad

Anónima», va a ser sustituido como entidad depo-

sitaria del fondo por «Santander Central Hispano

Investment, Sociedad Anónima», con domicilio en

Madrid, plaza Canalejas, 1 (Registro Entidades

Depositarias de CNMV número 42).

Para recoger la sustitución de sociedad gestora

y entidad depositaria del fondo se va a proceder

a la modificación del Reglamento de Gestión,

habiéndose obtenido para ello las correspondientes

autorizaciones por parte de la CNMV y de la Direc-

ción General del Tesoro y Política Financiera.

Estas modificaciones generan a favor de los par-

tícipes, de conformidad con la actual normativa,

el derecho de reembolso, en los términos del artículo

35.2 del Real Decreto 1393/1990, en virtud del

cual los partícipes que opten para ello podrán ejer-

citar un derecho de separación con reembolso de

sus participaciones. Este derecho se podrá ejercer

mediante comunicación escrita dirigida en tal sen-

tido a la sociedad gestora del fondo, en el plazo

de un mes, a contar desde la fecha de remisión

de las comunicaciones o desde la fecha de publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente

anuncio, si ésta fuera posterior, sin que a tales reem-

bolsos se apliquen comisiones ni descuentos ni nin-

gún otro gasto, pero sin evitar por ello el coste

y la repercusiones fiscales que resulten en cada caso.

Las órdenes de reembolso recibidas en esta sociedad

gestora durante el indicado plazo se ejecutarán una

vez haya transcurrido aquél y al valor liquidativo

que alcancen las participaciones el día en que se

inscriba en los Registros de la CNMV la actua-

lización del folleto informativo a que darán lugar

las modificaciones.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—El Secretario

del Consejo de Administración.—54.354.

EMPRESA MUNICIPAL
DE LIMPIEZAS DE GIJÓN, S. A.

(EMULSA) GIJÓN

Concurso público para el suministro de dos cajas

compactadoras con elevador para carga lateral

Condiciones: Los pliegos pueden solicitarse en

el domicilio social de la empresa, calle Magnus Bliks-
tad, 85, entresuelo, teléfono 98 535 64 47, fax

98 535 68 85. El plazo máximo de recepción de

ofertas finaliza el próximo día 12 de octubre

de 2000, a las doce horas.

Gijón, 25 de septiembre de 2000.—La Directora

administrativa, Pilar Vázquez Palacios.—54.542.

EMPRESA MUNICIPAL
DE LIMPIEZAS DE GIJÓN, S. A.

(EMULSA) GIJÓN

Concurso público para el suministro de 300 con-

tenedores de carga lateral para RSU

Condiciones: Los pliegos pueden solicitarse en

el domicilio social de la empresa, calle Magnus Bliks-
tad, 85, entresuelo, teléfono 98 535 64 47, fax

98 535 68 85. El plazo máximo de recepción de

ofertas finaliza el próximo día 12 de octubre

de 2000, a las doce horas.

Gijón, 25 de septiembre de 2000.—La Directora

administrativa, Pilar Vázquez Palacios.—54.478.

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCÍA, S. A.

(GIASA)

Resolución de «Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, Sociedad Anónima» (GIASA), por la

que se anuncia concurso para la contratación del
estudio informativo que se cita.

1. Entidad contratante: «Gestión de Infraestruc-

turas de Andalucía, Sociedad Anónima» (GIASA).

Empresa pública de la Junta de Andalucía, adscrita

a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Estudio y redacción del ante-

proyecto de plataforma reservada de transporte

público en la conexión del Aljarafe Centro-Sur, así
como de sus intercambiadores y terminales urbanas.

Expediente: T-SE5000/PAP0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.

Comunidad Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Ochenta y dos
millones (82.000.000) de pesetas, IVA incluido

(492.829,93 euros).

5. Garantías: No.

6. Obtención de documentación e información:

«Gestión de Infraestructuras de Andalucía, Sociedad

Anónima» (GIASA).

a) Domicilio: Calle Rioja, 14-16, 2.a planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: (95) 500 74 00. Fax: (95) 500

74 77.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce

horas del día 8 de noviembre de 2000.

b) Documentación a presentar: La indicada en

el pliego de cláusulas particulares.

c) Lugar de presentación: «Gestión de Infraes-

tructuras de Andalucía, Sociedad Anónima»

(GIASA). Domicilio: Calle Rioja, 14-16, 2.a planta

(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Seis meses desde la fecha

del acta de apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá

lugar en la dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 16 de noviembre de 2000, a las diez

horas.
10. Otras informaciones: Para toda correspon-

dencia relacionada con dicha licitación, debe men-

cionarse el expediente siguiente: T-SE5000/PAP0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anun-

cios serán satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas»: 15 de septiem-
bre de 2000.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.—El Director

de Secretaría General de GIASA, José Luis Nores

Escobar.—53.344.

INSTITUCIÓN FERIAL
DE MADRID-IFEMA

Con relación al concurso publicado en el «Boletín

Oficial del Estado» número 147, de fecha 20 de

junio de 2000, correspondiente al expediente
00/064-II Contratación de las Instalaciones de Con-

trol Centralizado (Etapa A-II) de la Ampliación del

Recinto Ferial «Juan Carlos I», la Institución Ferial

de Madrid informa que la empresa «Sulzer Infra»

ha resultado adjudicataria del citado expediente con

un presupuesto de 66.614.889 pesetas.

Madrid, 26 de septiembre de 2000.—El Director
general, Fermín Lucas Giménez.—54.411.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
GENERAL DE AHORROS

DE BADAJOZ

Amortización de la decimotercera emisión

de cédulas hipotecarias

De conformidad con las condiciones aprobadas

en su día, recogidas en el correspondiente folleto
de emisión, se pone en conocimiento de los tene-

dores de los títulos de la decimotercera emisión de

cédulas hipotecarias de la entidad, emisión 15 de

mayo de 1997, que el próximo día 15 de noviembre

de 2000 se procederá a su amortización definitiva.

Las cédulas se harán efectivas mediante abono

en cuenta de los suscriptores, en cualquiera de las
oficinas de la entidad emisora.

Badajoz, 18 de septiembre de 2000.—El Director

general, José Antonio Marcos Blanco.—53.919.
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